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Consejo de la Magistratura 

"A ño del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional" 

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS 

El CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS 

COMUNICA, de conformidad a lo previsto por el Art. 5° de la Ley VI-0615-

2008, y a los efectos del art. 6° de la misma Ley, que los profesionales a los 

que se ha admitido la postulación para el cargo vacante de Juez de la 

Excma. Cámara de Apelaciones en lo Penal, Correccional y 

Contravencional N° 1 de la Segunda Circunscripción de la Provincia de 

San Luis, son: 

Apellido y Nombre D.N.I. Universidad que otorgó 
el título de Abogado 

1 Besso, Patricia Susana 16.407.588 
Universidad Nacional de 

Lomas de Zamora 

2 Cadelago Filippi, Eduardo 24.681.075 
Universidad Católica de 

Córdoba 

3 Eguinoa, Virna Milena 27.394.355 
Universidad Nacional de 

Lomas de Zamora 

4 Estrada, Daniela 23.637.421 
Universidad Nacional de 

Córdoba 

5 Herrera, Diego Hernán 25.344.031 
Universidad Nacional de 

Córdoba 

6 López Correa, Sandra Isabel 18.471.939 
Universidad Católica de 

Cuyo 

7 Olguín, José Alberto 24.299.115 
Universidad Nacional de 

Córdoba 

8 Sabaini Zapata, Jorge Eduardo 20.871.071 
Universidad Nacional de 

Córdoba 

9 Silvestre, Roberto 16.310.176 
Universidad Nacional de 

Córdoba 

10 Spagnuolo, Néstor Alejandro 14.451.078 
Universidad Nacional de 

Córdoba 

11 Ucelay de Garciarena, Mirla Noemí 11.532.943 
Universidad Nacional de 

Lomas de Zamora 

12 Villegas, Nora Graciela 14.497.865 
Universidad Nacional de 

Lomas de Zamora 

Las Carpetas de Antecedentes de cada uno" de los postulantes se 

encuentran a disposición de los interesados en Secretaría del Consejo de la 

Magistratura, 1°  Piso del Palacio de Justicia, sito en calle 9 de julio N° 

934 de la Ciudad de San Luis.- 
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